
ACUERDAN
1º) Al finalizar el año 2008 con un IPC real del 1,4% y

según lo dispuesto en el artículo 18 del Convenio
Colectivo, no procede revisar al alza de las tablas salaria-
les, puesto que lo abonado en tablas salariales provisio-
nales supera al IPC real del año 2008 más el 0,20%
garantizado.

2º) Por aplicación de lo dispuesto igualmente en el art.
18 del Convenio Colectivo se actualizan las tablas salaria-
les para el año 2009, efectuándose el calculo que sirve de
base para la actualización, aplicando a las tablas salaria-
les definitivas del año 2007, publicadas en el BOC el 21
de febrero de 2008, el incremento del 1,60 (1,40+0,20), es
decir IPC real de 2008 más 0,20.

Sobre esta tabla teórica consolidada que sirve para la
actualización de los salarios de 2009, se aplica para este
mismo año, la actualización con el IPC previsto por el
Gobierno más 0,30% (2,30%) a todos los conceptos eco-
nómicos que se recogen en el Convenio y que se fijan en
la tabla anexa. Para el cálculo de estos salarios se ha
tenido en cuenta además la diferencia de número de días
entre el año 2008 y 2009, al no ser bisiesto para determi-
nar el cálculo de las categorías con salarios establecidos
por días.

3º) Por la Comisión Paritaria se encomienda a doña
María Dolores Ruilópez, la remisión a la Autoridad
Laboral, de cuantos documentos sean necesarios para
que proceda la publicación de este Acta y sus anexos, en
el BOC. 

Sin tener más asuntos que tratar se levanta la sesión y
la mesa de la Comisión Paritaria con el contenido de lo
expuesto más arriba, firmando ocho copias en papel
común. En el lugar y fecha señalados «ut supra».

Por la Asociacion Empresarial.–Firmas ilegibles.
Por UGT.–Firmas ilegibles.–Por CC.OO.–Firma ilegible.

09/3289

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Dirección General de Trabajo y Empleo

Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y
publicación del Acta de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo de la empresa Servicios, Ingeniería y
Transportes Auxiliares, S.A. (SINTRASA).

Visto el Acta de la Comisión Negociadora del Convenio
Colectivo que fue suscrita en fecha 20 de febrero de 2009,
de una parte por la empresa «Servicios, Ingeniería y
Transportes Auxiliares, S.A.» (SINTRASA) en representa-
ción de la misma, y de otra por el representante de los tra-
bajadores, en representación del colectivo laboral afec-
tado, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2
y 3 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobada
por Real Decreto Legislativo 1/95 de 24 de marzo, y el
artículo 2 del Real Decreto 1.040/81, de 22 de mayo,
sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo, en relación con lo señalado en el Real Decreto
1.900/96, de 2 de agosto, sobre Traspaso de Funciones y
Servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Cantabria y Decreto 88/96, de 3 de sep-
tiembre, de la Diputación Regional sobre Asunción de
Funciones y Servicios Transferidos, y su atribución a órga-
nos de la Administración Autonómica,

Esta Dirección General de Trabajo y Empleo, acuerda:

1°.- Ordenar su inscripción en el Registro de este
Centro Directivo con notificación a las partes negociado-
ras.

2°.- Remitir dos ejemplares para su conocimiento, a la
Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación (UMAC).

3°.- Disponer su publicación, obligatoria y gratuita, en el
Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 26 de febrero de 2009.–El director general
de Trabajo y Empleo, Tristán Martínez Marquínez.

ACTA
Lugar: Domicilio de la empresa «Servicios, Ingeniería y

Transportes Auxiliares, S.A. (SINTRASA) en el polígono
de Camargo (Maliaño).

Día: 20 de febrero de 2009.
Hora: 14:00 horas.

Por la empresa: Don Manuel Castaño Escalante.

Por los trabajadores: Don Dámaso Salcines García.

Reunidos en el día de la fecha a la hora indicada ambas
representaciones proceden a revisión y firma de las tablas
salariales para el año 2009.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede firma
las partes arriba referenciadas en el lugar y fecha indica-
dos.

Firmas ilegibles.
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09/3290

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Dirección General de Trabajo y Empleo

Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y
publicación del Acta de la Comisión Negociadora
delConvenio Colectivo de las empresas Depuram, S.A. y
Gómez Herrera, S.L.

Visto el acta de la Comisión Negociadora del Convenio
Colectivo que fué suscrito en fecha 23 de febrero de 2009,
de una parte por la empresa «Depuram, S.A.» y «Gómez
Herrera, S.L.», en representación de la misma, y de otra
por los delegados de personal, en representación del
colectivo laboral afectado, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 90.2 y 3 de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/95
de 24 de marzo, y el artículo 2 del Real Decreto 1.040/81,
de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo, en relación con lo señalado en el
Real Decreto 1.900/96 de 2 de agosto sobre Traspaso de
Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 88/96 de 3
de septiembre de la Diputación Regional sobre Asunción
de Funciones y Servicios Transferidos, y su atribución a
órganos de la Administración Autónoma.

Esta Dirección General de Trabajo y Empleo, acuerda:

1º.- Ordenar su inscripción en el Registro de este
Centro Directivo con notificación a las partes negociado-
ras.

2º.- Remitir dos ejemplares para su conocimiento, a la
Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación (UMAC).

3º.- Disponer su publicación, obigatoria y gratuita, en el
Boletión Oficial de Cantabria.

Santander, 2 de marzo de 2009.–El director general de
Trabajo y Empleo, Tristán Martínez Marquínez.

ACTA DE LA REUNIÓN MANTENIDA EL 23 DE FEBRERO
DE 2009, EN SANTANDER DE LAS EMPRESA

«DEPURAM S.A.» Y «GÓMEZ HERRERA S.L.», LA REVISIÓN
Y FIRMA DE LAS TABLAS SALARIALES DEL CONVENIO
COLECTIVO DE AMBAS EMPRESAS PARA EL AÑO 2009

Asisten: Don Serafín Gómez Díaz, don Manuel Cobo
Rodríguez, don Alfonso Casuso Cobo, todos ellos delega-
dos de Personal de la empresa «Depuram S.A.»; don
Alejandro Sánchez González, como delegado de Personal
de la empresa «Gómez Herrera S.L.», don Fernando Díez
Gómez, gerente de las empresas «Depuram S.A.» y
«Gómez Herrera S.L.».

Asesores: Don Santos San Martín Peredo, por parte de
la empresa, don Adolfo Vega Salan, por UGT, don Juan
Jiménez Tobes, por CC.OO.

Orden del día: Modificación de las tablas salariales y
valores económicos del Convenio Colectivo para el año
2009.

1°- Una vez conocido el IPC real del año 2008, en el
1,4%, se procede a incrementar las tablas salariales del
año 2008 en un 1,4%, según lo recogido en el artículo 14
del Convenio Colectivo, dando como resultado las tablas
salariales para el año 2009 .

2°- Se autoriza a don Santos San Martín Peredo, que
presente para su registro y publicación, el acta y las tablas
salariales del año 2009 .

En prueba de conformidad firman los arriba señalados
dando traslado del acto y acuerdo a la Autoridad Laboral,
a los efectos oportunos de registro, depósito y publicación.
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